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¡OTARIO DÉCIMO OCTAVO DE QUITO:

  
  

 

   

la presente encontrará el poder que otorga la compañía OBEN HOLDING
'5_A.C., a favor del doctor PATRICIC BURBANO ARMENDARIS, mismo que se

4 debidamente legalizado ante el Consulado del Ecuador en Lima - Perú;
a sirva protocolizar los mencionados documentos y conferirme cuatro copias

das.

nte,

Dr. Pablo Vela don
Matrícula Ab. No. 5159 C.A.P.

 

  



 

  

 

   

  

DOSCIENTOS SETENTIDOS
03367 —.

a sy TESTIMONIO
RIEÁ 0338043 Manuel Reátegui T.

     

  

critura Número: 400

 

 

 

  
 

año dosmil diez; MANUEL REATEGULTOMATIS,Abogado-Notario de festa

Capital, extiendo esta.escritura que otorgan ante mi. +

MARGARITA ABUSADADEZAIDAN;peruana; manifestó ser casada; empresaria;

con dofnicilio en la Av. San Pedro tiza 8Lote 484, Urb. San Vicente, Lima;

* identificada con documento nacional de identidad N* 06451232; quien procede en

representación de OBEN HOLDING GROUP S.A.C.., según poder inscrito en ta

-Partida N* 12207992 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, e identifico, delo.
que doyfe. Soo ooococicooo=== ==:

Fa otorgante es mayor de edad e inteigente en el idioma castellano, quien procede

: con capacidad, libertad y conocimiento bastante paracontratar;ha sido advertida

Sobre los efectosy obligaciones legales:de éste instrumento público yy In24

“una minuta firmada' para que su conténido sea elevado a escntura dbica

- misma que archivo sen mi legajo respecto bajo el número da order

. correspondiente y cuyo tenorliteral es el siguiente: = =

: BNUTA: Señor Notario Manuel Reátegui Tomatis. =
Sirvase extender en suRegistrode Escrituras Públicas, una de Otorgamiento de

.Poder Especial queotorgaOBEN HOLDING GROUP $S.A.C. (en adelante, “LA .

o. SOCIEDAD”), identificada: con: rRuc Ne20522003345, con domicilio para estos'

=, efectos en Av. San Pedro: Mza--8Lote 48A, Urb. San Vicente, Proviricia y '

*- Departamentode Lima, Perú”debidamente representadaen este actopor su

rente General. ta «señora Margarita - Abusada de -Zaidan, identificada con

Documento Macional de identidad N*06451232 yPasaporte Peruano N* 4275155,

de nacionalidad peruana, casada, mayor de edad, a favor de PATRICIO

BURBANMO ARMENDARIS,, identificado con Cedula de identidad N?* 170162217-5

Y PasaporteEcuatorianoN” 170162217-5,de nacionalidad ecuatoriano, casado,

mayor ce edad, con. domicilio en Jaime: Roldós.Aguilera E3-37-e isidro Ayora.

: Carcelén Bajo, Guito, Ecuador (en adelantese la denominará “EL APODERADOS,

. para que represente a LA SOCIEDAD ena Repúb Aa de al Ecuador, bajo los

siguientes términosycondicionag:==3> DERII=====:

clÁUSULA PRIMERA: LA SOCIEDAD esuna sociedad consituida ye

bajo las leyes de Perú, y se encuentra¡insciita. en la PartidaNM”? 12307897.TIT

Margarita Abusada deZaidan, representaale.de Lá SOCIEGAD en el presente

“acto, tiene el cargo de“Gerente General de La SOCIECUAD, y 22 encuenira
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“spIao este testimonio que concuerda
con su matriz firmada y autorizada, ea la que me remito en caso necesario: “¿08 Reategut1
razón por la cual rubrico, sello y firmo NotarloAbogado
Leeastado conforme a ley Umo-Pery

2 tdlNarlio autorizada para otorgac el presente Poder========"uop22=

CLÁUSULA SEGUNDA; Porel presente.documento,14 SOCIEDADatorg

a. EL APODERADOpara, que, en,su nombre y.representación pueda com

cantelalas autoridades,ecuatorianas ensu calidad de.accionista dela.comp

del EEcuadorSA! la misma que tiene sudomiciho.enJaime Roldós Agu

Isidro Ayora. CarcelénAGuito,Ecuador.TS

 

autoridades ecuatorianasenrelación aoprevistoenla presentación:

de ly compañia exirahjera que es accionista.de'úna compañia: con ituid

“Ecuador > E -

EL APODERADO tiene la facuitad de realizar todoslostrámites pertinSn PE

legalización delos documentosmencionados y desplegar las acciones perti

para la defensa de los derechos de LA SOCIEDADen el ecuador.========:

Se invíste a EL APODERADO de tas más amplias facultades consignadas a!

procuradores y aún de las especiales determinadas en el artículo 44 del Códi:

. Procedintiento Civil para que no sea la falta o insuficiencia de poderlo queabg

fel cumpliviento de este mandato..==== =

EM TESTIMONIO DE LO CUAL, Oben Holding Group S.ALC., 12 dispuesto: E

fine este poder especial en la ciudad de Lima, a los 22 días del mes dee

2019.===

Agregue Usticd Señor Motario lo que fuera de Ley, eleve a Escritura. Punt

presente otorgamiento de poder especial.

Lima, 22 de enero de 2010.- Una tirma.

toriza la mínuta la Ora. Matalle Zaidan Abusada, con Regístro cal CAE

5387

Fofmplado el instrumento, se instruyo la otorgante de su objeto par la iectut

 

 
 

 
 

 

  

 

  

 
nadificación alguna, después de lo cual irmá e imprimió. su huelaa gtalA

fecha que 3e indica, de todo lo que doy fe.== OZS

¿a deja constancia que la. presente escritura pública se inicia ¿hn la *

y termina en ta foja N* 0250041======- 2

Concluye la suscripción deesta escritura pública al vemticinca de engr

   
   

  

  

  

 

   

Elecde Zaidán*

p' Oberi Holcing Group 5.A.C:
tinca de atera del año dos rail diez

REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU

¡ Presentada para autenticar la firme

me, el suscrito certifica que

  

   

  

  

  

 

  

 

 

   
  

 

  

  
  

    
   

 

es auténtica siendo la que usa _2Í

lor Ca T lo=Hu mbeser le |

tunclonaria de ta: Ditección de Legall- |. .

zaciones del Ministerio de Relaciones

Exteriores del Perú en todas sus actas,

Autenticación N*ANO

Derechos cobrados US$_59=|]

¡ Partida ArancalE

 

 
ul General del Ecuador

hos



    

      
  
  

    

 

  MALLEJO, Abogado con Matrícula Profesional número cinco mit tilo
fincuenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizd'%eea.er de
Enegistro de Escrituras Públicas del protocolo actualmente a mi cargo,“gp DY
E ipcumento que antecede, contenido en UNA foja útil y que corresponde al
ODER ESPECIAL,que otorga la Compañía OBEN HOLDING GROUPS.A.C.

favor del señor PATRICIO BURBANO ARMENDARIS.- Quito a, CINCO de
¡ARZO DEL DOS MIL DIEZ.

   

  

Su 7 FDOCTOR ENRIQUE DI
2323NOTARIO DÉCIMO OC

P
o

O DEL CANTON QUITO

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA

 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito

a, QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE.-

  

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador

notary180notary18.com

 


